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Convenio que Celebran la Secretaría de (;obernación
y el Gobierno del Estado Libre v Soberano de Tabasco

01

. La Secretaría de Gobernación y el Go-
bIern?, del Estad.o de Tabasco, con apoyo en
el Artículo 73 BIS de la Ley Electoral del Es-
tado, celebran el presente Convenio para el
desarrollo de los trabajos preelectorales tanto
en elecciones !~derales c~mlOen ekccioJ~es pa-
ra l~' renovacion de Poderes Locales y Ayun-
tarníentos, de conformIdad con las siguientes

CLA. US U LAS:

P~IMERA.- La ejec~ciól1 del presente
Convenio en lo correspondIente a la Secreta-
ría ?e GÜber.nación se~llevará a efecto por el
Registro Nacional ele Electores, y en lo relati-
vo al Gobierno del Estado de Tabasco por la
Comisión General Electoral. '

SEGUNDA.- En lo subsecuente se en-
tenderá por el "Gobierno de la Entidad" al
del E.stad~ ,de Tabasc(~, y por el "Registro", a
la Dirección de] Registre Nacional de Elec-
tores.

TERCERA,--E1 Gobierno de la Entidad
vigilará el cumpiímiento de lo dispuesto en el
párrafo 11 del Artículo 50 de la Lev Electo-
ral Federal. "

,CUAR! A ..- El R,egistro proporcionará,
con la opor (UnIdad debida, al Gobierno de la
Entidad, copias oficiales de les siguientes do-
cumentos: ,~

a) .-División Territorial Distrital Fede-
ral de la Entidad.

b) .-División Seccional del Territorio de
los Municipios.

e) .-- Listas nominales de empadrona-
miento.

d) .-Documentos auxiliares, tales como:

l.-Catálogo Jurisdiccional. ..
2.-Relación de Localidades por MumCI-

pios. , ,
3.-Directorios Electorales de Vlas Pu-

blicas.
4.-Copias oficiales de todos los do~~-

mentas cartográficos que sean ut~lI-
zables para el objeto del Convenio.

QUINTA.-EI Registro designará a los
siguientes funcionarios y empleados: el De~e-
gado y Subdelegado Estatales, Delegados D1S-
tri tales y una Secretaria. Queda a cargo del
Gobierno de la Entidad, nombrar a 1?~ Dele-
gados Municipales y al ~~r~onal Aux~har ne-
cesario, tanto para las orrcrnas mc?clonadas.
como para las agencias y subagencias que se
establezcan.

SEXT A.-El Gobierno de la Entidad. y
los Ayuntamientos, según el caso, de no dI~-
poner el Registro de locales a~ec,-!ados en edi-
ficios federales. proporcionaran estos para .la
instalación de las Delegaciones Estatal, DIS-
tri tales y Municipales, así como para las agen-
cias y subagencias empadronadoras. Igual-
mente facilitará muebles y útiles de trabajo.

SEPTIMA.-El Gobierno de la Entidad
creará y mantendrá Partidas Presupuestales
destinadas al pago de:

(Sigue a la vuelta)
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a) .-Publicidad local.

b) .-Material de oficina.

e) .-Servicio de alumbrado.

d) .-Transportes.
e) .-Compensaciones y Viáticos para los

funcionarios mencionados en la
cláusula V de este Convenio.

O .--Scl'vicio telefónico.
g) .-Gasolina y lubricantes.
h) .-Fletes y maniobras e,
i) .-Todo lo que fuere necesario para el

buen desarrollo de los trabajos pre-
electorales.

OCT AVA.-El Gobierno de la Entidad
informará oportunamente al Registro acerca de
los cambios o modificaciones que se efectúen
en la integración de los Municipios, como son:

a) .-Cambio de denominación o catego-
ría política de las localidades.

b) .-Segregación de localidades de un
municipio o anexión a otro.

c) .-Creación de nuevos municipios o lo-
calidades.

Igualmente se obliga a girar órdenes para
que no falte la nomenclatura en alguna pobla-
ción, inclusive en localidades pequeñas que
comprendan dos o más secciones electorales;
asimismo facilitará al Registro los planos y do-
cumentos de que disponga y que deban ser uti-
lizados en los trabajos preelectorales.
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NOVENA.-El Gobierno de la Entidad
usará en los trabajos preelectorales de carác-
ter local, con las adaptaciones pertinentes, la
documentación formulada por el Registro se-
ñalada en la cláusula IV de este Convenio y
podrá utilizar las credenciales de elector que
el mismo expide.

DECIMA.- Ambas partes establecerán
por separado y de común acuerdo las bases de
colaboración que requiera el mejor cumpli-
miento del presente Convenio.

¡
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DECIMAPRIMERA. - Este Convenio
podrá ser modificado en cualquier tiempo,
cuando así lo consideren conveniente cual-
quiera de las partes interesadas, y para su va-
lidez y ejecución se publicará en el Diario
Oficial de la Federación y en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

A~O DE

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

El C. NEMECIO CRUZ CRUZ, mayor
de edad, natural y vecino de la Villa de Ta-
pijulapa, se presentó ante este H. Ayunta-
miento Constitucional que presido, denuncian-
do un solar vacío. ubicado en terrenos del fun-
do legal de la Villa de Tapijulapa, el cual cons-
ta de 100 M2. (cien metros cuadrados) , con
sus medidas y colindancias siguientes: al Nor-
te, 10 metros con propiedad del C. Wences-
lao Ocaña; al Sur, 10 metros, con propiedad
del C. Perfecto Salís; al Este, 10 metros con
el Río Amarán; v al Oeste, 10 metros con ía
calle Real, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi
dere con derecho a deciucirlo se presente en
el término de 8 dL1S en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 11 de septiembre de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
T aime Calzada Delgado.
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DECII\lASEGUNDA. - Este Convenio
deja sin efecto al celebrado entre la Secretaría
de Gobernación v el Gobierno del Estado de
Tabasco el lo. de agosto de 1967.

México, D. F., a 10. de febrero de 1972.

El Secretario de Gobernación
y Presidente de la Comisión
Federal Electoral
Lic. Mario Moya Palencia.

El Gobernador Constitucional del
Estado

Lic. Mario Trujillo García.

JUAREZ
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Tesorería Municipal del Centro.
Sección de Ejecución Fiscal

Villahermosa, Tab., ,1 12 de Sepbre. de 1972.

En el Juicio Económico Coactivo Núm.
17/972, instruído en estas Oficinas en contra
de la señora BELEM MENDEZ FOCIL, en co-
bro de la cantidad de: $ 19,847.84 (DIECI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
y SIETE PESOS 84/100 M. N.), obra en au-
tos el siguiente acuerdo: Con fundamento le-
gal en el Artículo 31 de la Ley Económico
Coactiva el Suscrito Ejecutor Fiscal del Ayun-
tamiento del Centro, decreta fincado el remate
en tercera almoneda a favor de la Hacienda
l\1unicipal, de los bienes embargados a la se-
.ora BELEM MENDEZ FOCIL, consistentes

en un predio urbano ubicado en la Calle Mayi-
to a la altura Núm. 55 de la Colonia Mayito de
esta Ciudad, con los siguientes linderos y di-
mensiones: Al Norte 50.00 M2. con propiedad
del señor Rafael Sarao; al Sur 50.00 M2. con
el señor Máximo [iménez G.; al Este 50.00 M2.
con el Sr. Agustín y Rafael Sarao y al Oeste
50.00 M2. con la calle Mayito; dicho remate
se efectúa por la cantidad de: $ 17,805.00
(Diecisiete Mil Ochocientos Cinco Pesos
00/100 M. N.), en virtud de haber sido ofre-
cido en tercera almoneda. Asimismo se ordena
que se publique el resultado de esta Diligencia
y se fije un plazo de diez días para que la deu-
dora ocurra ante esta Autoridad a otorgar la
'escritura correspondiente.

Dado en la Oficina Ejecutora él los ocho
l~as del mes de Septiembre del año de mil no-
«ecientos setenta dos. DOY FE.

El Juez Ejecutor Fiscal Municipal.
LIC. JUAN ANTONJO MARTINEZ S.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa., Tabasco.

EDICTO
La señora EGLANTINA MENDOZA

Vda. DE GONZALEZ, natural y vecina de la
Villa de Tapijulapa de este Municipio, se pre-
sentó ante este H. Avuntamicnto Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de terre-
no ubicado en el fundo legal de la Villa de
Tapijulapa , el cual consta c~de una superficie
de: 99 1\12. (noventa y nueve metros cuadra-
dos), con las medidas y colindancias siguien-
tes: Al Norte, 9 (nueve) metros con 18. calle
Santiago; al Sur, 9 (nueve metros) con terre-
nos del fundo legal; al Este, J 1 (once) me-
tros, con propiedad del C. Antonio Solís; y
al Oeste, 11 (once) metros con terrenos del
fundo legal, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se cansí
dere con derecho a deducirlo se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con 10 estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Tacoralpa, Tab .. a J 1 de septiembre de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.

Jaime Calzada Delgado.
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Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me
permito manifestar a usted; con fecha 10. de
febrero de 1972, he Traspasado mi giro Cerve-
cería Tipo Cabaret a la C. Natalia López Asen-
cio; el cual se encuentra inscripto en esa a su
cargo bajo el No. PA-496 ubicado en la Ran-

chería Quintín Arauz de este Municipio, el
cual giraba bajo mi solo nombre y firma.

Al comunicarlo a usted; es con el fin de
que ordene a quien corresponda sea dado de
de baia a mi nornbvc \j de alta a nombre de Na-
taliaL. Asencio, ene los padrones q. existen
en esa oficina a su cargo.

Paraíso, Tab .. febrero 3 ele 1972.
Atentamente.

Salvador Alarnilla Izquierdo.

A"No DE JUAREZ
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juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villaherrnosa, Tab.

Convocatoria de Remate
EN PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente civil número 459/971
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el señor licenciado Genaro Payró
Santos, cuma endosatario en procuración de
Nacional de Drogas, S.A., en contra del señor
Angel Martínez Ruiz, con fecha 19 de agosto
que discurre, se dictó un acuerdo que a la le-
tra dice:

"J UZGADO SEGUNDO DE PRLlvlERA
INSTANCIA DE LO CIVíL.-VILLAHER-
MOSA, TABASCO. AGOSTO DIEZ DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y DOS,-A sus
autos el escrito del señor licenciado Genaro
Payró Santos, para que obre como proceda en
derecho y se acuerda:- l.-Para· todos sus
efectos legales, se aprueba el peritaje rendido
por el señor Demetrio Zapata León.- 2.-
Como se pide y con fundamento en los artícu-
los 1410 Y 1411 del Código de Comercio,
543, 549, 550, 552, 553 Y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles, aplicado suple-
toriamente al de comercio, póngase en públi-
ca subasta y al mejor postor el predio urbano
propiedad del ejecutado Angel Martínez Ruiz
ubicado en la calle de Hidalgo número 332
de la Ciudad de Macuspana, Tabasco, constan-
te de una superficie de ciento ochenta metros
cuadrados, propiedad de los señores Jorge, Jo-
sé Luis y Reynaldo Martínez Ruiz en copro-
piedad con el demandado, haciéndose la acla-
ración que el remate es por la parte que per-
tenece al expresado Angel Martfnez Ruiz. con
valor total de Cincuenta Mil Pesos.- 3.--
Anúnciese por tres veces ele tres en tres días
por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y Diario de Ma-
yor circulación en esta ciudad y de avisos que
se fijarán en los sitios públicos más concurrí-
Jo de esta ciudad y de Macuspana , Tabasco,
solicitando postores, entendido que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado, a las DOCE HORAS del día DIEZ DE
OCTUBRE del presente año, sirviendo de base
para el remate el emitido por el perito Derne-
trio Zapata León o sea el de cincuenta mil pe-
sos valor total del predio, siendo postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de di-
cha cantidad, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del

A~O DE

Estado, una cantidad igual por 10 menos al
diez por ciento del valor del inmueble, que sir-
vió de base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.-Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo acordó y firma el ciu-
dadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado, ante la Secre-
taria D señora Carmen Hidalgo Hernández que
autoriza y dá fG.- J. Ruiz L.- Carmen Hidal
go H.-Rúbricas". (

En solicitud de postores y para ser públi-
cada en los Periódico Oficial del Estado y el
de Mayor circulación que se editan en esta ciu-
dad, así como para su publicación en los sitios
Públicos más concurridos de esta ciudad y en
la de Macuspana, Tabasco, en solicitud de pos-
tores, constante de una foja útil expido la pre-
sente convocatoria de remate en primera Almo
neda, el día veintiséis de agosto del año de mil
novecientos setenta y dos, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" Enc. del Despacho por
Ministerio de Ley.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
.) .,

AVISO DE CLAUSURA te
c. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento él lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en vigor, me permi-
to manifestar a usted que con fecha 5 de ene-
ro de 1972, he Traspasado mi giro de Abarro-
tes Comunes que tenía establecido en el Mer-
cado Público de esta ciudad al Sr. Moisés
Márquez Pérez, inscripto bajo el No. PA-434
el cual giraba bajo mi solo nombre y firma.

Por lo tanto he de agradecer a usted, or-
dene a quien corresponda, haga los cambios
en los padrones de esa a su cargo.

Paraíso, Tab., enero 5/72.

Atentamente.
Firma ilegible.

IUAREZ




